RESOLUCION TAT- 1555-06
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. san José, a las diez horas treinta minutos del catorce de diciembre del dos mil seis.-
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN Y DENUNCIA, interpuesto por los señores J.A.J., cédula número XXX, y F.F.V., cédula de identidad número XXX, ambos en su condición de oferentes del Primer proceso Abreviado de Taxis, en contra del procedimiento publicado en la Gaceta número 191 del 5 de octubre del 2006, y que constituye la culminación del proceso de taxis indicado, tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-040-06.
Redacta la Juez Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO ÚNICO:
[image: ][image: ]Los impugnantes plantean un RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACION EN SUSBSIDO, en contra de lo publicado en la Gaceta No. 191, del 5 de octubre del 2006, mediante la cual se adjudica en la tercera fase del procedimiento especial abreviado de taxis, dictado por el Consejo de Transporte Público.
La Administración declara con lugar el recurso de Revocatoria presentado por los recurrentes, según artículo 3.4, de la Sesión Ordinaria 60-2006 del 10 de octubre del 2006, y procedió a adjudicarles, de manera directa, una concesión para el transporte remunerado de personas en la modalidad Taxi, en la base de operación 207019, según certificación remitida, por la Secretaría Ejecutiva, visible a folios 10 y 11 del expediente administrativo.
[image: ]Los recurrentes presentaron copia de los recursos ante el Despacho de la Señora Viceministra de Transportes, quien lo remite ante nuestro Despacho en virtud de la competencia dispuesta en el artículo 22 inciso a de la Ley 7969.
Así las cosas, de acuerdo a lo indicado supra, dado que el Consejo de Transporte Público, declaró con Lugar el Recurso de Revocatoria promovido por los señores, J.A.J y F.F.V., lo procedente es ordenar [image: ]archivo del presente expediente.
POR TANTO:
1.- Se ordena el archivo del RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por los señores J.A.J., cédula número XXX, y F.F.V., cedula de identidad número XXX, en contra del acto de adjudicación, publicado en La Gaceta No. 191, del 5 de octubre del 2006, por cuanto, el Consejo de Transporte Público declaró con lugar el Recurso de Revocatoria, presentado por los recurrentes. NOTIFÍQUESE.-
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